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SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 

obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
parados demá.s pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán ba^o su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua 
dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

P.lílTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDÉNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS*

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se 
renísinía Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

('Gaceta del l.'’ de NomemóreJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despac/ios telegráficos g noticias refe. 
rentes á la insurrección carlista, re

cibidos áasta la madrugada de áog.

Cataluña. —-El General en Jefe al 
Ministro de la Guerra:

«Barcelona 31 de -Octubre, 9 no
che.—He llegado esta mañana para 
ultimar las órdenes para el soma
ten. En Gerona no queda hoy mas 
facción, propia de aquella provin
cia, que tres partidas, que com
pondrán 40 hombres, dedicados al 
robo en los caminos. He dispuesto 
que en determinadas líneas vaya 
Guardia civil en los trenes. Dentro 
de unos dias podrá haber comuni
cación directa entre Madrid y el 
extranjero. Estoy estableciendo el 
telégrafo.»

El General Segundo Cabo, en 
despacho de la una y 45 minutos de 
la tarde, participa que ayer se pre
sentó á indultó al Brigadier del 
Campo, en Calaf, el llamado tercer 
batallón de Lérida con su primer 
Jefe D. Vicente Cristofol, un Capi
tan y 84 individuos, de ellos 66 
armados; verificándolo tambien el 
Oficial Secretario de la Comandan
cia de Solsona y seis individuos 
mas con armas. Además se han 
presentado á indulto un Coman
dante y 59 voluntarios en varios 

puntos del distrito; en Balaguer 30 
el dia 29; 13 el 28 en el mismo pun
to y dos en Cervera.

Norte.—EL General Loma, con 
fecha 30. da conocimiento de su 
regreso á Villasana, ocupando con 
sus tropas los valles de Mena y 
Montija. En el fuerte Mercadillo se 
presentaron ayer á indulto un sar
gento, na cabo y ocho individuos 
del batallón asturiano, con armas.

Aragón.— El General Delatre al 
Ministro de Íá Guerra:

«Jaca 31 de Octubre, 8‘30 noche. 
—He llegado á este punto con mi 
columna. El cura Mosen Pacho, te
meroso sin duda de la responsabi
lidad que le aguardaba por sus crí
menes cometidos en Arcos, esta
ción de Morés y Cariñena, ha tra
tado de escaparse en el camino, y 
viéndose precisados á hacerle fue
go los que le custodiaban ha sido 
muerto al intentar su fuga. En los 
diferentes encuentros con la fac
ción Boet se han recogido 200 ar
mas de diferentes sistemas, las que 
con los prisioneros remito á dis
posición del Capitan general de 
Aragon.»

Un despacho del Cónsul de Espa
ña en Perpignan da cuenta de la 
entrada en Francia por Gavarnié, 
el dia 28, a las siete de la noche, 
de 600 carlistas, à cuyo frente iba 
cl cabecilla Boet, 31 caballos y seis 
mulas. Los carlistas abandonaron 
sus armas en la montaña, y fueron 
dirigidos á Turbes para su inter
nación.

(Gaceta del 2 de Nomemhre.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Noticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas hasta la madruga

da de hog.

Cataluña.—El General en Jefe 
manifiesta que en los días 29, 30 y

31 del pasado Octubre se han pre- 
i sentado en varios puntos de la pro
vincia de Gerona seis Jefes, nueve 
Capitanes, 24 oficiales y 561 volun
tarios carlistas, la mayor parte ar
mados: entre los Jefes se encuen
tran las cabecillas Barrancot, el 
Tremendo y Casademunt. Coa estas 
presentaciones queda limpia de 
facciosos dicha provincia. '

Además de las expresadas, lo han 
verificado en otros puntos del dis
trito dos Capitanes, ctnco oficiales 
y 60 individuos.

Las columnas persiguen activa
mente los restos de las antiguas 
partidas.

Norte.— El General Loma da par
te de habérsele presentado á indul
to dos carlistas, siendo ya 14 los 
que han pedido esta gracia desde 
su regreso do la expedición á 
Orduña.

(Gaceta del 18 de Octubre.J

Ministerio de Hacienda.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS. !

Pliego de condiciones hago las cuales 
la Nacienda pública contrata la 
adquisición de 21 millones de hi- 
lógramos de tabaco en hoja Virginia 
g JCentuchg para el surtido de las 
Pábricas de la Peninsula.

DIA Y HORA EN QUE DEBE CELEBRARSE 

EL. REMATE.— CANTIDAD Y CLASE DE 

TABACO QUE SE CONTRATA,—PROPOR

CIONES EN QUE DEBE ENTREGARSE.— 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS QUE DEBE 

TENER.—EPOCA DE SU ENTREGA Y DU

RACION DEL SERVICIO.

1 .® El dia 28 de Diciembre de 

1875, de una y media á dos de la 
tarde, se procederá á contratar en 
subasta pública la adquisición de 
21 millones de kilógramos de taba
co en hoja Virginia y Kentucky 
de las clases de Medium Leaf, 
Common Leaf y Lugs.

2 .® El tabaco cuya adquisición 
se trata de subastar, ha dé ser pre
cisamente de los Estados ameri
canos de Virginia y Kentucky, de 
las clases arriba dichas y én las 
cantidades siguientes:

Kilógramos.

Médium Leaf.
Common Leaf.
Lugs. . . .

Total.

2.100.000
5.040.()00

13.860.000

21.000.000

3 .^ Para que los expresados ta
bacos puedan ser admitidos por las 
Fábricas á que se destinan, además 
de pertenecer á las clases referi
das en la condición anterior, han 
de reunir las circunstancias; el 
Médium Leaf de maduro, fresco, 
isano, fino, de buen color y exten- 
sión, y el CommonLeaf y Lugs de 
maduro, fresco y sano y venir di- 
rectamonte de los Estados-Unidos 
de la América del Norte, excepto 
en los casos que determina la con
dición 33; hallándose el artículo 
envasado en barricas á la costum
bre de los mercados de aquel país, 
cuyos envases quedarán á bene
ficio de la Hacienda.

4 .^ Los 21 millones de kilógra
mos de tabaco Virginia y Ken
tucky, de que se deja hecho mé
rito. se entregarán por el que re
sulte adjudicatario del servicio en 
las Fábricas que la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas en su 
dia determinará, y en las fechas y 
cantidades siguientes:
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FECHAS DE LAS ENTREGAS.

CLASES.

TOTAL.M. L. C. L. LUGS.

„ . . ZEn todo el mes de Abril de 1876................................... 90.000 216 000 594.000 900.000
Pomera emsiffAsa id. id. de Maye de id.................................................. 80.000 192.000 528.000 800.000

nación. • • (gn id. id. de Junio de id.................................................. 80.000 192.000 528.000 800.000

Total................................... 250.000 600.000 1.650.000 2.500.000

/En todo el mes de Julio de 1876................................... 70.000 168.000 462.000 700.000
(En id. id. de Agosto de id......................................... ' . 60.000 144 000 396.000 600,000

Segunda co7isig-\^^ id. id. de Setiembre de id......................................... 
nación . . jEn id. id. de Octubre de id.........................................

60.000 144.000 396.000 600.000
60.000 144.000 396.000 600.000

ZEn id. id. de Noviembre de id................................  . 60.000 144.000 396.000 600.000
\En id. id. de Diciembre de id......................................... 60.000 144.000 396.000 600.000

Total................................... 370 000 888 000 2.442.000 3.700.000

/En todo el mes de Enero de 1877................................. 70.000 168.000 462.000 700.000
(En id. id. de Febrero de id.............................................. 60.000 144.000 396.000 600.000

Tercera consig~\l^ii id. id. de Marzo de id. ............................................... 60.000 144.000 396 0 00 600.000
nación. . .^Enid. id. de Abril de id.................................................. 60.000 144.000 396.000 600.000

[En id. id. de Mayo de id................................................... 60.000 144.000 396.000 600.000
\En id. id. de Junio de id.................................................. 60.000 144.000 396.000 600.000

Total................................... 370.000 888.000 2.442.000 3.700.000

/En todo el mes de Julio de 1877. 70.000 168.000 462.000 700.000
(eu id. id. de Agosto de id. . 60.000 144.000 396.000 600.000

Guaría consigna- lEn id. id. de Setiembre de id............................  . . 60.000 144.000 396.000 600 000
don. . . .jEn id. id. de Octubre de id.................................  . . 60 000 144.000 396.000 600.000

[En id. id. de Noviembre de id. . 60.000 144.000 396.000 600.000
^En id. id. de Diciembre de id. . . . . . . . 60.000 144 .000 396.000 600.000

Total....... 370.000 888.000 2.442.000 3.700.000

/En todo el mes de Enero de 1878.................................. 70.000 168.000 462.000 700.000
¡En id. id. de Febrero de id. ......................................... 60.000 144.000 396.000 600.000

Quinta consigna- JEn id. id. de Marzo de id................................................. 60.000 144.000 396.000 600.000
don. . . .jEn id. id. de Abril de id.................................................. 60.000 144.000 396 000 600.000

[En id. id. de Mayo de id.................................................. 60.000 144.000 396.000 600.000
\^Eu id. id. de Junio de id.................................................. 60.000 144.000 396.000 600.000

Total................................... 370.000 888 000 2.442.000 3.700.000

/En todo el mes de Julio de 1878................................... 70.000 168.000 462.000 700.000
ÍEn id. id. de Agosto de id............................................... 60.000 144.000 396.000 600.000

Sexta consigna- JEn id. id de Setiembre de id. .................................... 60.000 144.000 396.000 600.000
don. . . . jEn id. id. de Octubre de id.............................................. 60.000 144.000 396.000 600.000

[En id. id. de Noviembre id. id....................................... 60.000 144.000 396.000 600.000
\En id. id. de Diciembre de id......................................... 60.000 144.000 396.000 600.000

370.000 888.000 2.442.000

MEDIUM. COMMON. LUGS. TOTAL.

Primera consignación.. 250.000 600.000 1.650.000 2.500.000
Segunda id...................... 370.000 888.000 2.442.000 3 700.000
Tercera id. . . .. . 370.000 888.000 2.442.000 3.700.000
Cuarta id.................... ..... 370.000 888.000 2.442.000 3.700.000
Quinta id.......................... 370.000 888 000 2 442.000 3.700.000
Sexta id. . . . . . 370.000 888.000 2.442.000 3.700.000

Totales generales. 2.100.000 5.040 000 13.860.000 21 000.000

Estas entregas se híirán propor- 
cionalmeate eu los mencionados es
tablecimientos con arreglo á la 
cantidad que á cada uno señale 
dicha Dirección general, cuya ci
fra podrá variar esta con la antici
pación necesaria siempre que lo 
considere conveniente al servicio, 
mediante el plazo de 60 dias cuan
do menos paía que el contratista 
pueda disponer el flete del ta
baco á las Fábricas que haya de 
surtir.

5? La duración de este contra
to será la de tres años naturales 
de 1S76, 77 y 78, y las Fábricas

RESUMEN.

no podrán admitir á reconocimien
to ni la Dirección autorizará el de 
ninguna partida de tabaco presen
tada por el contratista con cargo 
y cuenta de este servicio despues 
del dia 31 de Diciembre del año 
1878, en que terminará definitiva
mente, salvo el caso previsto en el 
párrafo primero de la cláusula 31, 
y cuando por otras causas la Di
rección general de Rentas Estan
cadas considere necesario é indis
pensable su próroga, que no podrá 
exceder de 60 dias en todas oca
siones, y previa la instrucción de 
un expediente especial.

Zfóíide y anie quién ^a de celeá^^arse 
¿a su^asia. — Qicé cireunsí^ancias Áan 
de concurrir en los licUudores ÿ con 

qtié formalidades deóe veridcarse 
el ado.

6 .^ La subasta á que se refiere 
la condición 1.^ de este pliego ten
drá lugar en la Dirección general 
de Rentas Estancadas ante el Ex
celentísimo Sr. Director general, de 
la misma y el limo. Sr. Asesor ge
neral del Ministerio de Hacienda, 
asociados de los Jefes de Adminis
tración del propio Centro, y con 
asistencia de un Notario público. 

que levantará y protocolizará el 
acta, librando testimonio de ella, 
que entregará en la misma Direc
ción para unirla ai expediente.

7 .^ Para poder tomar parte en 
esta licitación se hace preciso, 
además de los requisitos que pre
viene la condición 14, que los pro- 
ponentes sean españoles, se hallen 
en el pleno ejercicio de sus dere
chos civiles y que paguen contri
bución, acreditándose esto con los 
recibos de dos trimestres inme
diatamente anteriores al acto, que 
acompañarán. Tambien podrán pre- 
sentarse á licitar los extranjeros 
siempre que Ias proposiciones que 
hagan se hallen garantidas con la 
firma de un español que reuna las 
indicadas circunstancias.

8 .® Al darse principio á la su
basta el Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá al Director ge
neral en un pliego cerrado el tipo 
que ha de servir de base para el 
remate, y que como precio máximo 
abonará la Hacienda por cada ki
logramo del tabaco que se con
trata.

9 .^ Los licitadores que hayan 
concurrido ó deseen tornar parte 
en la subasta entregarán las pro
posiciones que hicieren en pliegos 
cerrados que rubricarán en su cu
bierta; los cuales serán recibidos 
por el Director general, Presidente 
del acto, quien los numerará por 
el orden de su presentación para 
ser despues abiertos por este mis
mo órden á presencia de todos los 
concurrentes.

Bajo ningún concepto podrán 
ser retiradas las proposiciones una 
vez presentadas, ni se admitirá 
otra alguna despues de las dos de 
la tarde en punto del reloj oficial 
del Ministerio de la Gobernación.

10 . Para que la proposiciones 
hechas por los licitadores sean vá
lidas y surtan los efectos que en 
derecho correspondan, han do es
tar: primero, redactadas con arre
glo al adjunto modelo; segundo, 
suscritas por un español ó extran
jero, siempre que se hallen en el 
caso que determina la condición 
7.^; tercero, expresar el precio en 
letra tan sólo en pesetas y cénti
mos de peseta, sin otra fracción 
menor y sin agregar ninguna con
dición eventual; cuarto, que vayan 
acompañadas de la carta de pago 
que acredite el prévio depósito de 
garantía que ha debido hacerse en 
cumplimiento de lo que dispone la 
condición 14; y’quinto, de la cé
dula de vecindad del proponente.

11 . Llegada que sea la hora de 
dar por terminada la recepción de 
pliegos, el Sr. Director, ó quien 
presidiendo el acto haga sus veces, 
los pasará al Notario que se halle 
presente para que en alta voz y por 
el órden que hubiesen sido presen
tados, los lea, á fin de enterar á to
dos los concurrentes y tomar nota 
de su contenido.
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Resuelto por la Junta lo que^cor- 
responda respecto á la validez ó 
nulidad de las proposiciones pre
sentadas (si hubiera surgido algu
na dificultad), se procederá acto 
seguido á abrir el pliego que con 
tenga el precio máximo fijado por 
el Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, 
publicándolo el Sr. Director gene
ral, ó el que presida el acto, el cual 
en su vista declarará si há lugar á 
adjudicar el servicio, ó si por ser 
los precios de las proposiciones más 
elevados que el fijado por el Go
bierno debe apliearse la adjudica
ción, dando á este en uno y otro 
caso conocimiento de lo ocurrido 
para resolver lo que proceda.

12. Si resultasen proposiciones 
admisibles por estar dentro del tipo 
fijado por el Exorno. Sr. Ministro 
de Hacienda, se adjudicará el ser
vicio al mejor postor, pero con la 
calidad y á reserva de que no ha 
de tener efecto ni valor alguno di
cha adjudicación hasta que esta sea 
aprobada por Real órden; empero 
como pueda darse el caso de' que 
entre las proposiciones admisibles 
que mejoren el tipo del Gobierno 
resulten dos ó más iguales, se ad
mitirá á los firmantes de las mis
mas pujas á la llana por espacio de 
un cuarto de hora, adjudicándose 
el contrato, bajo las bases arriba 
indicadas, al proponente más ven
tajoso que resulte al concluir dicho- 
espacio de tiempo; y si durante él 
no mejoran ninguna de las dos ó 
más proposiciones, la adjudicación 
se hará á la que tenga número pre
ferente de presentación.

Para que pueda haber lugar á lo 
anteriormente expuesto, dadas las 
circunstancias que se fijan, tendrán 
derecho los interesados, si no asis
ten al acto, á ser representados por 
otra persona que siendo español se 
halle en debida forma autorizado 
mediante poder, que examinado en 
el momento de su presentación por 
el limo. Sr. Asesor general, decla
rará si es ó no bastante.

13. Sino se presentase ninguna 
proposición no se abrirá el pliego 
de precio del Gobierno, y en tal 
forma será devuelto al Excelentísi
mo Señor Ministro por el Director, 
Presidente de la subasta, manifes
tándole, mediante exposición del 
propio Sr. Director, el hecho del re
sultado negativo de la misma.

Imports de los depósitos de garanta 
previos ’y definitivos ÿ valores ad

misibles para los mismos.

14. El depósito de garantía que 
con la calidad de prévio para licitar 
debe constituir el interesado, y á 
que se refiere la prevención 4.® de 
la condición 10, consistirá en 
600.090 pesetas, y el que ha de 
servir de fianza definitiva para res
ponder dei más exacto cumplimien
to del servicio será el del 6 por 100 

del importe total que sume el valor 
del tabaco que se contrata.

La cantidad que esta represen
te, así como las 600.000 pesetas del 
depósito prévio, deberá ingresar en 
la Caja general de Depósitos.

Dichas garantías constituidas co
mo depósito prévio y fianza defini
tiva podrán hacerse en metálico ó 
suS equivalentes en las clases de 
valores que para esto objeto son ad
misibles conforme á lo terminante
mente dispuesto en la Real órden 
de 5 de Julio de 1867 y demás dis
posiciones vigentes.

Obligaciones del contratista anterio
res á la realización del servicio.

15. Aprobado que sea el remate 
se comunicará al interesado para 
que este afiance el más exacto 
cumplimiento del mismo con la 
cantidad que determina la condi
ción anterior, la cual deberá ser 
constituida em la Caja general do 
Depósitos dentro de las ocho dias 
siguientes á la fecha en que se le 
haga saber la adjudicación; enten
diéndose que la garantía prestada 
para optar á la subasta no podrá 
formar parte de la fianza definitiva 
si nuevamente no se constituyo co
mo depósito necesario con dicho 
objeto.

16. En el plazo tambien de 15 
dias, contados desde la fecha en 
que se comunique al interesado la 
adjudicación del servicio referido, 
otorgará este la correspondiente es
critura pública, cuyos gastos, el de 
sus cuatro copias, así como todos 
los que se ofrecieren con este mo
tivo y el de los anuncios de esta su
basta publicados en la Gaceta de 
Madrid, serán de su cuenta, debien
do presentar en la Dirección gene
ral ue Rentas Estancadas el justifi
cante del pago de los referidos 
anuncios en el acto de entregar las 
copias de escritura.

Si en los plazos de ochoy 15 dias 
respectivamente arriba señalados 
no hiciese el rematante el depó
sito, ó dejase de otorgar la corres
pondiente escritura, como queda 
prevenido, perderá la cantidad que 
depositó para licitar, y se tendrá 
por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo, produciendo esta 
declaración los efectos que se ex
presan en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

J^econocimiento del tabaco. —Personas 
que ban de componer la Junta para 
reconocerlo g recibirlo, g formalida
des à que deben atemperarse tanto en 
los primeros como en los segundos 

reconocimientos.

17. Presentado el tabaco en las 
Fábricas, cumpliendo lo que deter
mina la condición 4.\ se procederá 
ásu reconocimiento, prévia la auto
rización de la Dirección general 
de Rentas Estancadas.

Esta Operación tendrá lugar ante 
la Junta, que se compondrá:

l .° Del Administrador. Jefe de 
la Fábrica.

2 .“ Del Contador de la misma.
3 .° De los Inspectores de la

bores.
4 ..^ Del contratista ó su repre

sentante.
5 .° Do Notario.
Los Administradores Jefes de las 

Fábricas cuidarán de dar aviso, 
con 24 horas Je anticipación cuan- 
do ménos, á los respectivos Jefes 
de la Administración económica, 
del dia y hora en que haya de ve- 
rificarse el reconocimiento, por si 
estos quisieran presidir el acto; 
sin que en el caso de que no asis
tan deje de celebrarse este á la hora 
prefijada.

Los citados Jefes económicos po
drán desde luego suspender las 
operaciones del reconocimiento 
cuando crean que estas no se veri
fican con arreglo á las condiciones 
estipuladas ó cuando otra cual
quier circunstancia así lo acon-

Los Administradores Jefes de las 
Fábricas y los Inspectores de labo-. 
res, como periciales, practicarán 
necesariamente el reconocimiento 
del tabaco, siendo responsables de 
su clasificación y ampliación. '

Los Contadores asumirán la res
ponsabilidad de los perjuicios que 
puedan irrogarse á la Hacienda, si 
advirtiendo algún defecto en los 
expresados tabacos no presentasen 
en el acto y dejasen de dar inme-. 
diatamente cuenta á la Dirección 
general de Rentas Estancadas.

18. Este reconocimiento, como 
primero, se practicará en la forma 
siguiente: todas las barricas que 
sean objeto de una entrega se nu
merarán correlativamente, y á ca
da una se le darán dos ó más Cor
tes, á fin de extraer de ellas el nú
mero de maniqüetas que se consi
dere necesario para juzgar con 
acierto del estado y condiciones del 
tabaco, y cuando esto no fuese bas
tante, podran disponer los peritos' 
reconocedores que las barricas se 
desfonden por completo. Ei tabaco, 
de cada barrica se apreciará en to-' 
Vialidad por la clase á que corres
ponda, sin segregar parte alguna 
para aplicaría á otras distintas de 
aquella.

Para que los tabacos que son 
objeto de este contrato puedan ser 
admitidos, además de corresponder 
á las clases que expresa la condi
ción 1.^, deben tener todas las cua- 
lidalidades y circunstancias que de
termina la 3.^ Si dicho tabaco re
sultase con estas condiciones, se 
declarará admisible por los peritos 
reconocedores en la clase á que ca
da barrica corresponda, y en caso 
contrario se considerará desechado.

19. Los segundos reconocimien
tos tendrán lugar cuando hayan 
sido acordados por la Dirección ge-

3 
floral de Rentas Estancadas, prévio 
el nombramiento de la persona ó 
personas que han de practicarlo, 
cuya operación se verificará de una 
manera solemne y circunstanciad a, 
asistiendo no sólo el funcionario ó 
funcionarios que haya nombrado la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas con el contratista ó su repre
sentante, sino los empleados de la 
Fábrica y el Notario que asistieron 
al anterior y suscribieron el acta, 
practicándose en la forma si
guiente. ■

Reunidos todos en el sitio donde 
se encuentren las barricas y dán
dose á conocer el enc?irgad'o ó en
cargados de verificar lá operación, 
el Notario leerá el acta, y en el 
mismo órden correlativo que fueron 
desechados, haciendo mención de 
Ias causas que motivaron su desfa
vorable calificación, serán de nue
vo examinadas y abierta discusión 
entre el nuevo ó nuevos reconoce- 
Íores y los que primeramente lo 
hubiesen verificado, se consignará 
en el acta si hubo conformidad de 
parecer, y en caso contrario las ra- ' 
zones que se expusieron bulto por-, 
bulto por una y otra parte.

Si en una misma barrica apare
ciesen panes de tabaco útil y otros 
de inútil, se podrán separar estos 
y admitir aquellos, en el caso de 
que el tabaco de los primeros re
uniese lias circunstancias expresa
das en la condición 3.^

20. Considorándose, dicho acto 
de segundo reconocimiento cómo 
definitivo y sin ulterior recurso, se 
reserva no obstante á los primeros 
reconocedores ó funcionarios de la , 
Fábrica el derecho para sostener, 
si lo creen procedente, su primera 
calificación, recurriendo directa^ 
mente y en alzada al Exemo. señor 
Ministro de Hacienda, quien, prévia 
la instrucción de las oportunas di
ligencias, resolverá la que en jus
ticia proceda.

Como este incidente ha dé sér 
ajeno á la intervención que hasta 
éntónces ha tenido el contratista, 
para quien, como queda dicho, cau
sará estado la calificación dada á 
los tabacos en los segundos recono- 
'ciniientos, los empleados ó perso- 
nas'que practiquen estos serán úni
ca y exclusívamente respon.sables 
de los daños y perjuicios que por 
tal concepto puedan irrogarse al 
Tesoro.

21. Delas barricasque sean de
claradas admisibles por los funcio
narios responsables siempre que 
haya conformidad por, parte del 
contratista en la apreciación de su 
clase y condiciones, se practicará 
seguidamente, tanto, en el primero; 
como el segundo reconocimiento, 
el peso bruto y destaro de las mis.- 
mas para deducir el peso limpio de 
cada una.

Las que sean calificadas de inad
misibles, aunque de ello proteste el 
contratista, no se sujetarán á la
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Operación dól dcsUíó; praetwaudo- 
se solamente-el peso bruto de ellas.'

Los destares se practicarán á ra
zón deb 10 por 100 del peso bruto 
do-cada barrica, y seguidamente . 
se extenderá por el Notario: acta 
expresiva del resultado de dodas; 
estas operaciones, que firmarán los 
concurrentes, y se remitirá, por los 
Administradores Jefes de las Fá
bricas á' la Dirección general de 
Rentas Estancadas.

Si el contratista no se conforma
se con el límite de destaro estable- 
cidxO, quedará éste sujeto á los re
sultados que arroje la comprobación 
del peso efectivo de les envases 
cuando se desocupen, con cuyo ob- 
eto practicarán las Fábricas men

SEGUNDA SECCION.

COMISION PROVINGÍAL DE VALLADOLID.

, El dia 11 de.Noviembre próximo á las doce de la mañana, tendrán 
lugar ante los Alcaldes de los pueblos las subastas públicas para los 
apróvechamientos que se expresan, con sujeción á las condiciones que 
estarán de manifiesto en las Secretarías de los Ayuntamientos respec
tivos. ■ A

PUEBLOS.

Laguna de Duero.

Simancas. . . .

Valladolid. .. .

Tudela de, Duero.

Traspinedo.

Valladolid 31' de Octubre de 1875.--El Vicepresidente, Marcelino 
Diez Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

RECTIFICACION.
En el anuncio de la Comisión 

provincial para la subasta de apro
vechamientos de los montes, inser- 
to en el Boletín cecial núm. 170 
del Domingo 31 de Octubre último, 
aparece por error de imprenta du
plicado el nombre del pueblo de 
Hornillos, debiendo entenderse que 
el segundo lugar que ocupa dicho 
pueblo, como los aprovechamien
tos que en el mismo figuran, cor
responden al pueblo de Tordesillas. 

sualmente la liquidaciou de taras 
en los términos prevenidos por 
Real órden de 8 de Octubre de 1867.
1 22. Cuando las operaciones del 
reconocimiento á. que se refieren 
la-s condiciones' anteriores durasen 
más de un dia, se abrirá un pliego 
de diligencias en el que se hará 
constar el resultado de las ejecuta
das en el mismo.

Los Administradores Jefes dis
pondrán que se copie la precitada 
acta de reconocimiento en el libro 
que á este fin debe ilevarse en la 
Fábrica, fijando al-pié su firma, así 
como el Contador é Inspectores, en 
señal do conformidad.

: eSe continuará.J

Clase de aprovechamientos.
Tasación

Pesetas.

Los pastos de invierno de los mon
tes Solafuentes y Valley La Na-
va y Pesqueron.............................

El fruto de pino albar de dichos
500

montes............................................
Los pastos de invierno del pinar

504

Pimpollada.....................................
El fruto del pino albar del expre-

600

sado pinar. ................................
El fruto de pino albar del monte

600

Esparragal. . . . . . . . 1000
El de id. de Antequera. . . . . 
Los pastos de invernía del titulado

1400

El Mente. ........
Los de id., id. id. La Luisa, Pozue-

950

lo. Raposeras y Llanillo. . . . 190
El fruto de pino albar del id., id. id. 
La caza de pelo y pluma del titu-

160

lado Monte.................................
Los pástos del Carratovilla, Santa

25

Marina y Santinos. . . . . . 390
El fruto de pino albar del id., id. id. 
Los pastos del titulado pinar de la

336

Dehesa.. . . . . . . 3000
Los de id. id. del Robledal. . . . 1500
El fruto de pino albar de la Dehesa. 160

CUARTA SECCION.

Z?í3?¿ Vicéorino de Luna ^ Gonzaleí!^, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber que para hacer pago 
á Don Pedro Ibáñez Acerrolaza, 
vecino de Nalda, de la cantidad de 
mil quinientos siete reales cincuen
ta céntimos, intereses y costas, que 
le es en deber Luis Martin Gómez, 
de esta vecindad, se saca á pública 

subasta por término de veinte dias. ; 
Una casa en esta Ciudad, calle de 
paso al Portillo, á la que corres
ponde el número catorce, linda por ‘ 
su entrada con la referida caile, j 
por derecha entrando con corral ¡ 
de casa de Aquilino Cacháperin, J 
por izquierda con otro de lo.s here- 1 
deros del General Bárcena, y por la 
parte accesoria con otro de Félix 
Miñón; tiene de figura un trapecio 
y comprende una superficie total 
de doscientos noventa y ocho me
tros y ocho decímetros; consta la 
parte edificada de planta baja, prin
cipal y desban coa su cubierta de 
tejado, ésta en construcción asi 
como parte de ella, según mas por 
menor resulta de las actuaciones 
que se tramitan por testimonio del 
infrascrito Escribano, por lo que 
teniendo en cuenta la situación que 
ocupa, el estado de construcción 
en que se halla y todo cuanto ha 
sido necesario para su mejor ava
luó, con inclusion de suelo y edi
ficaciones y en ellas las puertas de 
entrada desde la calle y las demás 
colocadas y cuanto corresponde á 
la finca; ha sido tasada pericial
mente en. la suma de tres mil se
tecientas cuarenta y dos pesetas, 
de que se deducirán las cargas que 
contra si tenga ó consten de escri
tura.

Habiéndo.se señalado para su re
mate el dia veintisiete del entran
te mes de Noviembre á las doce de 
su mañana en la sala del Juzgado 
del distrito de la plaza, situada en 
el Palacio de Justicia: por tanto 
quien quisiere hacer postura á 
aquella, acuda al sitio designado, 
pues se le admitirá la que hiciere 
siendo arreglada á derecho.

Dado en Valladolid á treinta de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y cinco. — Victorino de Luna. — 
Cláudio Munguira.

QUINTA SECCION.

NuM. 1.442

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS-

VALLADOLID.

Acordado por Real órden de 25 
de Junio último el establecimiento 
de una tercera expedición mensual 
de vapores correos entre la penín
sula y las Islas de Cuba y Puerto- 
Ricoí y dispuesto por el art^ 2.° del 
citado decreto que los buques sal
gan del Puerto de Cádiz los dias 
10 y 30 de cada mes y de Santan
der el 20 para dichas. Islas, y de 
estas para Cádiz los dias 5 y 25 y 
para Santander el 15; S. Ai. el Rey 
(q. d. g.) por Real órden de 15 del 
actual ha acordado que el estable
cimiento del nuevo servicio tenga 
lugar desde el próximo mes de No

viembre; eomenzando con Ía-expé- 
dicion que deberá salír de la Haba
na el 5 y de Cádiz el 10 y conti
nuando sin interrupción en la forma 
que el citado artículo establece y 
queda expresado.

Lo que esta Administración prin-> 
cipal de Correos»-' pode en conoci
miento del público, previniéndose 
que la correspondencia de esta pro
vincia para Ultramar saldrá de esta 
oficina los dias 7, 19 y 27 de cada 
mes en cumplimiento de las órde
nes de la expresada Dirección ge
neral del ramo.

Valladolid 30 de Octubre de 1875. 
—El Administrador principal, Joa
quín Gómez Gómez.

Num. 1.446.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS.

VALLADOLID.

Habiendo accedido el Excelen
tísimo Ayuntamiento do esta Ca
pital á los deseos de esta Adminis
tración referentes á permitir pasar 
el coche correo por un paseo late
ral del Campo-grande, coa lo cual 
es menor el tiempo que aquel tarda 
en recorrer el trayecto de esta ofi
cina á la Estación delvFerro-carril, 
se pone en conocimiento del públi
co, que desde el dia tres del cor
riente se recibirán cartas en los 
buzones de esta principal hasta las 
cinco y cinco minutos de la mañana 
para el correo descendente; y las 
nueve y cuarenta de la noche para 
el ascendente ó sea de Madrid.

Valladolid 2 de Noviembre de 
1875. — El Administrador princi
pal, Joaquín Gómez Gómez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se arriendan los pastos del bos
que de Villalobon, sito en el térmi
no de la Orra, y el de la Virgen de 
la Vega, en el de Roa, para ovejas, 
con exclusion de las cabras, á razón 
de 4 reales por cabeza por la tem
porada desde 1.^ de Diciembre á 
30 de Abril; el que desee utilizar
los con su ganado se entenderá con 
los guardas de los mismos.

EMPRESTITO DE 175 MILLONES.
Los recibos expedidos á 

favor de los contribuyentes 
por dicho empréstito^ se com
pran en esta ciudad, calle de 
la Torrecilla, núm. 15, casa 
de 0. Fidel Recio.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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